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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENGENCIA DE COMPANIAS 

> 

RESOLUCION NO, -90-2-5-5-C6 200153 

Ec. Eufemia Uvidia Saltos 

SUBINTENDENTE DE INSFECCION y CONTROL 

CTONSIDERANDO : 

Bue según Iniorae de Lontrol No.904-359-CG de 1970-07-0b el Departamento de Control 

beneral de esta Entidad, ha verificado la información suministrada por el Centro de 

Cómputo, que la compañia INQUIMICO INDUSTRIAS QUIMICAS Y COMERCIO E. LTDA., expediente 

No ¿7223-87. no ha enviado dentro del plado de Ley, coplas autorizadas del Balance 

General Angal, del Estado de Pérdidas y bañancias, asi como de las menorias de los 
administradores e informes de dos Organissos de Fiscalizacion (nuditoria External y 
nás documentos exioidos por la Ley y Reolawento, correspondiente, a (dos) ejercicios 

económicos tsi financiero (sj) de 1989; 

Que, de acuerdo con el vltiso posbraniento remitido a la Institución. consta 

registrado como adouinistcador de la compañia INQUIHICÓ INDUSTRIAS RUIÍMICAS Y COMERCIO 

L. LTDA. el señor BURI CALLE VIETOR, 

fue, 21 Articulo ¿5 de la Ley de Compañias faculta ai Superintendente de Lompañaas 

sancionar con multa al asdoainistrador de la compañia. por la omisión señalada en el 

considerando primero: 

Bue. de acuerdo con el Articulo 22 de la Ley No. 5B, reformatoria de la Levy de 

Loempañias, por Resalución No. F90-1-6-3-06001. del 11 de enero de (1970, se establece la 

tabla que aradúa el monto de la multa d ¡fponerset 

En ejercicio de la delegación conferida por el 5eñor Superintendente de Compañias, 

segón Resplucion Nos. “0-1i-5-S-010 del 29 de eoosto de 1990; 

> RESUELVE: 1 

ARTICULO PRIMERD.- IMFONER a titulo personal, al señor BUKI LALLE VICTOR, administrador 
de la compañia INQUIMICO INDUSTRIAS QUIMICAS Y COMERCIY E. LTDA... la multa de OCHO MIL 
00/1008 SULRES — 15/.8, 000,00), por po haber remitido oportunamente a la Superintendencia 
de Compañias los documentos releridos en el constdesando orimero de esta Resolución; 
advirtiéndole que la aulta podrá repetirse hasta el debido cusplimiento de la 
obligacion. 

ARTICULO SEGUNDO. -RDTÍFILAR al señor BURI CALLE VICTOR en cualouviera de las formas 
establecidas en la Lev. 

ARTICULO TERCERD.- DISPDNER la emisión del Titulo de Crédito respectivo. una Vez Due 

sea acto firm 0 se encuentras ejecutoriada esta Resolucion, y PROCEDER a su inmediata 

recaudación. de contforaidad con la Lev. 

COMUNTQUESE.- DADA y firmada en 
A rr. »=-00h.-05 1990 >= .--- 

la de Compañias, en Guayaquil.    
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INCIRAPA DO sde. 6 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

   
SIERTO RAZON que nor haberse pegado fissmer la notificación     
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